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BUENOS AIRES, 3·1 MAR 2014 

VISTO el Expediente N° S05: 0514887/2013 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO -
DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES eleva a 

consideración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Com

ponente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", 

Subcomponente: "Servicios Sociales para Productores Agropecuarios y sus 

Familias", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.2013, solicitan

do su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TA

BACO, en el marco de los Convenios Nros. 6 de fecha 27 de enero de 

1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES

CA del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y OBRAS Y SERVICTOS PÚBLICOS y 

el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de febrero de 

2007, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA' 

Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y . PRODUCCIÓN Y el Go

bierno de la Provincia de CORRIENTES, la Ley N° 19.800 y sus modifica

torias, restablecida en su vigencia yrnodificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, la Resolución N° 55 de fecha 28 de febrero de --

2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANÁDERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Y 

CONSIDERANDO: 

por el Artículo 10 de la Resolución N° ·55 de fecha 28 de 

2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobó el Subcomponen
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te: "Programa de Apoyo Solidario para Pequeños Productores de la Micro 

Región del Río Santa Lucía", perteneciente al Componente: "PROGRAMA DE 

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" del PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2011 por un monto de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUA- 

TROCIENTOS VEINTICINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 556.425,20) para promover 

la salud de las familias minifundistas de tabaco, mejorarla accesibi

lidad escolar de los niños que habitan en zonas rurales y asistir so

cialmente a los productores y sus familias para cubrir las necesidades. 

básicas 	de sal~d, comunicacián y educación. 

Que realizada la auditoría contable del Subcomponente señalado 
I 

~. .-.,-:: 

en el considerando· que '~ecede, mediante el Informe Contable·· N° 

99/2013 Complemento N° 2, se concluyó aprobar la rendición de gastos 

presentados por la entidad~Jecutora por un importe de PESOS QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 555.814,56) quedando un saldo sin ejecutar de PESOS SEISCIENTOS DIEZ 

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 610,64) respecto al monto aprobado por 

el Articulo 1° de la Resolución N° 55 de fecha 28 de febrero de 2012 de 

la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI -
CULTURA, 	 GANADERÍA Y PESCA. 

Que dicho Informe recomienda la reasignación de la cifra rem¡¡t

nente mencionada a otros Subcomponentes del mismoejecutor~. 

Que siendo el Subcomponente "Programa de Apoyo Solidario para 

~ Pequeños Productores de la Micro Región del Río Santa Lucia", pertene

4 

4 .' 

ciente al Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 

TABACALERA" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, aprobado por el Artículo 

ej 
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apl icaci6n celebra~á: éonvenios 

terés de los produ9 tor.es;" acerca 

Que con l~J ej ecuct6n 
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TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y .PESCA del. MINISTERIODEAGRÍCULTURN; . 
';',' ''', 

GANADERÍA Y 


Artículo 1 o de la presente resoluc' ón, corresponcle.co·n~urtii·~l.<orq~ha-· 

miento de los estados financieros de los Subcomp6nentes·rnenc.ioriado~.:e~ 


.. '. ~ '. :", . " 

la presente resoiuci6n, 'pará adec ar· las cuenta~ prÓvin:ciale"sYesta:..:. 

blecer la clarificación de los es aclos contables a fin de dar'info:tm.a": 

ci6n precisa a los actor~s del sec or tabacalero. 

Que la solicitud de la P ovincia deCORIHENTES .se encuadra en 

lo dispuesto por "los .Articulos \7°27 y. 29 de la, LéYIN? 19{aOO 

modificatorias, . restábiecid~ en s vigeneia y 

Que el Artícúlo ·7:~· de 1 " Ley N!;I. 19 .8'00 ,,'~e:2cteí~~'idri,~L 
, '.' ." ('.~,,::....... '_.... • .... 	 :_ ",_. -~.- ,",: o', •••••• ~., •• " ...,....... ......,. ','
• . ' 	 _. t ' 

-"1; '.", 	 .~ •••• _ >',:;,,~ '/;.. 
aspectos socioeconóinicp~~ d~'~a:s .p~~vincjfasprod~ct()ra:s.d'etatHicCi);"i>'p~i- . 

. 

bilitando la adops::ióri,. de medida 

existan problemas, que merezcan u 

de emergencia. 
• 

Que el Artíc.ulo 21 de la: 

factibles de ser financiados con' 

TABACO que no se,dest.in~n a'la .at.nción.del0 

28 de la 	referida .ley. " , 

Que el Art.Lcul029 de la 
" ' J~" 'l-.".., ~ 	 . 

,"~':::",,:. ' 

quecofresp~rida:ri' .adbptarse.cuando .'~.
.' . 	 ';. ~. 

tratamiento~spedial/'. 

I 

citadaley:,r,e,iteI:.~<:aqlieilb~' a:3,p~¿tó~ 
~ - '. . .. -, 

10srecursos.delÉON·d(i:És):i~diAL;'DEL , 
..... "':/"'~J.. Átt~tU16:;;' 

e los Gobierni5~Ptbvin~:i.aÚrs 

: • 'r'U> <~ .~' ~ 

l. SObcomponente:. j\se'rYicip..~..,;,s6cfaies; 

misma ley establebe';qlJéei;,;6~cjari¿;, de·' 

<'A'" ),": 

~ ~ sus:.Familiasii,:;.j;rite,gra:rt:e••·••·~'e:f,:~cóIÍlpO~ 
\".~ L 

DE APOYO _~);.~ ;te: "PROGRAMA " 

~" '-a' 	 . ,.; . 
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contará con los recursos necesarios para promover la salud de las fami

lias minifundistas de tabaco, mejorar la accesibilidad escolar de los 

niños que habitan en zonas rurales y asistir socialmente a los produc

tores y sus familias para cubrir las necesidades básicas de salud, co

municación y educación. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES ha 

decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será el 

INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la Provincia de CORRIENTES. 

Que la. Reso' ución _N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRIC LTURA, . GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
. } 

MINISTERIO DE ECONOMÍAY~ODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta

ción de los denominados PROGl\AMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA 

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS 'TABACALERAS dependiente. de la SECRETARíA DE - ¡ 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

y PESCA. 

Que la Dirección General. de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA,· GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le com

pete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus inodificato

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

ru1- 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no

V-V\ viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre 

~ de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com

~~ plementarios. 

¡-y 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DE 


PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES, del Compo

nente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Sub

componente: "Servicios Sociales para Productores Agropecuarios y sus 


Familias", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, por un monto 


total de PESOS SEISC~ENTOS CUARENTA y SEIS MIL SETECIENTOS VEINT:lUNO ($ 


646.721. -) . 	 
____-~ 	 J 

ARTÍCULO 2 0 
• - La suma aprO\hp.cja por el Articulo 10 de la presente reso

lución, será destinada a promover la salud de las familias rninifu~dis

ta.s de tabaco, mejorar la. accesi1;~ilirlad escolar de los. niños que habi

tan en zonas rurales y asistir socialmente a los productores y sus fa

milias para cubrir las necesidades básicas de. salud, comunicación y 

educación, 

ARTíCULO 3°. - Reasígnase la surna de. PESOS SEISCIENTOS DIEZ CON SESENTA 

y CUATRO CENTAVOS ($ 610, 64) correspondiente al Componente: "PROGRAMA 

DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", SubcomponEmte: '''Pro

í l?!6-1q
r - ..-' . .... 	 grama de Apoyo Solidario para Pequeños Productores de la Micro Región 

del Río Santa Lucia" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011 ,aprobado por laL4""'T ., 
~~ Resolución N° 55 de fecha 28 de febrero de 2012' de la' SECRETARíA DE 

. \ AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRIGULTURA,GANADERíA 

'"}~ y PESCA. Dicha suma, que' forma parte del monto total aprobado por el_ 

~ 1 	 Artículo 10 de la presente resolución, se asignará al financiamiento·\r ~ del componente' "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACAV6_tfo . 
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LERA" ,Subcomponente: "Servicios Sociales para Productores~ Agropecua

rios y sus Familias", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013 

aprobado por el Artículo 1° de l~ presente resolución. 

ARTÍCULO 4°._ Dada la reasignación aprobada por el articulo precedente, 

el monto total del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LAAC_. 
( 

\ 	 TIVIDAD TABACALERA", Subcomponente:"Programa de Apoyo Solidarío para 

Pequeños Productores de la Micro Región del Río Santa Lucía" del PRO

GRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, aprobado por la Resolución N° 55 de fecha 

28 de febrero (fe 2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES
.,". \ 

'. ¡ • 

CA del MINISTERJO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, quedará conformado.· 
~_ c> 

por la suma de PESOS QUmIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CA

TORCE CON CINCUENTA Y SE~§~~E~AVOS ($ 555.814,56) • 

ARTíCULO 5°. - El organismo resp~sable será el MINISTERIo DE PRODUC

CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 

ARTÍCULO 6°. - El INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la Provincia de 

CORRIENTES será el organismo ejecutor. 

ARTÍCULO 7 D - La suma que por este acto se asigna, .estará condiciónada• 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 
:. ,', '.:';!:...~ ;~; ~ 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTÍCULO 8°. - Si pasados DOCE (12) meses desde' la fecha de aprobación
~~1 
C4 

del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente resolución no 

se hubiese solicitado la transferencia de. fondos en su totalidad, la 

misma caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 9°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

~ ~ 
los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 1° 

~~~~a presente resolución, el organismo ejecutor no lo. hubiese uti,li 
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zado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos 

a la reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA 

y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la im

plementaci6n de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad.de ejecuci6n de 
--¡ 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res

ponsabilidad de ej ecuci6n, definirá su no elegibilidad para la imple

mentaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 11. - La- SECRETARÍA DE AGRICULTURA,. GANADERÍA Y PESCA del MI
I 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derechó de 

disponer de lo~ sis~emás'd~calizaci6nque estime convenientes, al

canzando dicha fiscalizaci6n a las entidades o personas que puedan re

sultar beneficiadas por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 
..'~ 

a los efectos de constatar la real aplicaci6n de los recursos del FONDO 

( ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fondos transfe
\ 

ridos. 

ARTÍCULO 12.- El monto reasignado por el Articulo 3° de la presente re

soluci6n, se encuentra disponible en la Cuenta Corriente N° 132029/1:3 

del BANCO DE CORRIENTES S.A. - Sucursal Goya, Provincia de CORRIENTES 

perteneciente al organismo ejecutor del Subcomponerite aprobádo por el 

Articulo l° de la presente resoluci6n. 

__.•_J ARTÍCULO 13. - El monto <;le PESOS SEISCIENTOS CUARENTA· y SEIS MIL CIENTO 

lLit DIEZ CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 646.1l0,36) que completa el monto 

~ ,; de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIUNO ($ 

aprobado por el Artículo 10 de la presente resolución, de

http:responsabilidad.de


" 
~~ . 

~tÚ~J!JJ~?~~ , 

61'~de~,81~JI.rJ'~ . 
" 

berá debi tarse de la Cuenta Cqrtiente:'N° 53.367/14, del BANCO DE 

CIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza deMayo,MAGP. -5 ¡200/363~t'.;25~465~FET

. REC. F. TERC. y acreditarse en la Cuenta ,Corriente tecautÜid:or~prb~~ncía:l.
'","; 

N° 28610061/72 deL BANCO DE, LA NACIÓN' .ARGENTINA 


Provincia de CORRIENTES. " 


ARTíCULO 14. - El monto;' acreditado en la cuenta r~¿audadora: 


en el articulo precedente, será transferido 'a lá Cuenta cori:i.ehte<., N° . 


132029/13 del BANCO ,DE CORRIENTES S.A. - Sucursal Góya/pertereciente 


al organismo ejecu"'tor del .. subcomponenteaprobado·én.el :A:rtfc:uiB·io:i.d~ 

la pre~ente resoluci6~~', . . J 

. ~~ ARTícULO 15. - RegiStres,~~.co\:~e:e y 

\ 0 RESOLUCIÓN SAGyP N?, 8 () .,~ .'" 
A\L( 

;1 

. '. 

-_._~,.... --_._~~ 

http:subcomponenteaprobado��n.el
http:61'~de~,81~JI.rJ

